
    

Jorge Vinicio Herrera Sánchez, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

RIVAS € HERRERA PUBLICIDAD S.A., pongo a su conocimiento que se ha procedido a registrar en el 

Libro de Acciones y Accionistas, las siguientes transferencias de acciones, realizadas con fecha 7 de octubre 

del 2008, a saber: ; 

FIDEICOMISO RELAD QUITO, de nacionalidad ecuatoriana, con número de RU.C. 1792073669001, 

transfiere a título de restitución fiduciaria, 240 acciones ordinarias y nominativas, de cuarenta Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 001 a la 240 inclusive, contenidas en el Título número 

0004, a favor del señor MARCEL ANTOINE RIVAS SÁENZ, en su calidad de constituyente del 

mencionado fideicomiso, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado con régimen de 

disolución de sociedad conyugal, y número de cédula 1700308065; y, / 

MARCEL ANTOINE RIVAS SÁENZ, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 1700308065, 

transfiere a título de fideicomiso mercantil, 240 acciones ordinarias y nominativas, de cuarenta Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 001 a la 240 inclusive, contenidas en el Título número 

0004, a favor del Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO RELAD 

MACHALA TRES”, constituido bajo leyes ecuatorianas. 

    
Expediénte No. 15379 

(KHílíA AAA AA Pa -- - 

10) 

O 

ERRERA PUBLICIDAD S.A.



  

  

  

NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA 

SEP 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

COPIA Ge 

PODER ESPIZTAL A 

DE: 
COMPARTA FIOIAIA SOXTEGSAD ANÑOSTAA 
  

OTORGADO POR:   

  

DAMIFON CORONEL Y ANP 

A FAVOR DE: ¿372 p LE HERODES GUERRA 

  

EL:   

PARROQUIA:   

CUANTIA:   

¿HO 

A REPUBLICA 47€ Y DIEGO DEACMASRO 

EDIFICIO PRESIDENTE 

4TO. Piso 

TELEFONOS 254 - 9425: 222-2874 

TELEFAX. 290 - 7122 

E ma rotanmal? a       

  
 



  

  

, 
, 

. $ a $ , 

? 
f, o Or, — £ 

A luto CL l cof 
/ o — 

AAA oa 

  

—_ > 

Poda 

  
Pa ic od 

> me 

+ 5 EOS + 
= + 

  

  
         
E a Lo a 

TAS TA Cs A 
o +» 

     
    LOL AJO < 154] ! 

ardor ra BASTA 

  

 



    

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
TARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

1TO - ECUADOR EN os 

e / Y leo DUAktlito 

ODER ESPECIAL 

    

ESCRITURA PUBLICA 

  

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
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República del Ecuador, el dia de hoy jueves cinco (5) de 

r
r
e
 

y 

febrero del año dos mil cuatro, ante mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura la 

compañia FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente 

representada por el señor Pedro Ortiz Reinoso, en su calidad 

de Gerente General, según se desprende del nombramiento 
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debidafnente inscrito que se adjunta al presente instrumento. 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y contraer obligaciones a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía 

  

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi el 

notario se agrega. Advertido que fue el compareciente por mi 

el notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, | 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenta y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

de Escrituras Públicas, sírvase insertar ésta que contiene un 

  
poder especial al tenor de las siguientes cláusulas: i 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura publica, la compañía FIDUCIA 

SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente representada 

por el señor Pedro Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente 

General, según se desprende del nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta al presente instrumento, a quien 

adelante podrá denominarse simplemente como “FIDUCIA” o 

el “MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de     

i
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US SULO o 
ROBERTO DUEÑAS MERA 

DES SÉ PTIMO FARIO TRIGÉSIMO SÉ 
NO QUITO - ECUADOR 

. Quito. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor Pedro Ortiz 

Reinoso, en su calidad de Gerente General de la compañia 

FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA DE. 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, otorga poder 

especial pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

en favor del señor Francisco Esteban León Coronel y a la 

señora Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, para 

que en forma individual o conjunta y a nombre y 

representación de la MANDANTE, puedan: A) Comparecer a 

la suscripción de contratos de constitución, reforma, 

modificación, ampliación, terminación y liquidación de 

negocios fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como 

Fiduciaria, B) Realizar todos los actos y suscribir todos los 

contratos y documentos que sean necesarios para la 

administración y cabal cumplimiento del objeto, finalidad e 

instrucciones de los negocios fiduciarios en los cuales 

FIDUCIA actúe como Fiduciaria; C) Para el cabal 

cumplimiento de los mandatos referidos en los literales 

anteriores y en estricta concordancia con las instrucciones 

constantes en cada uno de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA, los mandatarios se encuentran 

facultados, en forma individual o conjunta, para: cumplir y 

exigir el cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en 

dichos negocios fiduciarios, así como para ejercer todos los 

derechos que le corresponde a FIDUCIA en los mismos; 

representar a FIDUCIA, como fiduciaria de los negocios 
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fiduciarios administrados por la compañía, ante los 

Constituyentes, Beneficiarios y terceros; ejecutar todos los 

  

actos y suscribir todos los contratos y documentos que sean 

necesarios para cumplir las instrucciones  irrevocables 

establecidas por los Constituyentes de los negocios 

fiduciarios administrados por FIDUCIA; solicitar y obtener el 

Registro Unico de Contribuyentes de los fideicomisos 

administrados por FIDUCIA y solicitar su anulación; 

presentar ante las autoridades competentes, las 

declaraciones, informes o escritos relacionados con los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA, que sean 

requeridos por tales autoridades o que de conformidad con la 

Ley o reglamentos pertinentes FIDUCIA se halle obligada a   remitir; presentar ante las autoridades competentes 

solicitudes, peticiones y reclamos relacionados con los , 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA; suscribir los 

estados financieros, rendición de cuentas, memorias, 

informes y más documentos de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA; presentar declaraciones de 

impuesto a la renta, impuesto al valor agregado, retenciones 

en la fuente y más declaraciones, reportes o informes de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA, que sean 

necesarios para cumplir con las obligaciones tributarias 

pertinentes; abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas 

corrientes o de ahorros a nombre de los negocios fiduciarios, 

girar sobre las mismas o designar firmas autorizadas para el 

de
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-efecto; solicitar la anulación, revocatoria o declaratoria de sin 

efecto de los cheques de las cuentas corrientes aperturadas a 

nombre de los negocios fiduciarios; cobrar, depositar y 

protestar cheques girados a la orden de los negocios 

fiduciarios; realizar inversiones a nombre de los negocios 

fiduciarios, renovarlas, cancelarlas. recaudar las mismas y 

sus respectivos rendimientos; realizar todo de tipo de pagos, 

en especial de tributos que graven los fideicomisos o los 

bienes que conforman su patrimonio autónomo; exigir y 

recibir pagos a nombre de los negocios fiduciarios 

administrados ¡por FIDUCIA; adquirir a nombre de 

fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de 

encargos fiduciarios administrados por FIDUCIA, el dominio 

de bienes muebles o inmuebles; transferir a terceras 

personas, a cualquier titulo, el dominio de los bienes de 

cualquier naturaleza, que conforman el patrimonio autónomo 

de los fideicomisos administrados por FIDUCIA o que sean de 

propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios 

administrados por FIDUCIA, asi como arrendarlos, limitar su 

dominio o gravarlos a cualquier título para garantizar 

obligaciones de cualquier clase; ceder, endosar o transferir 

titulos valores o de cualquier otra clase de los negocios 

fiduciarios administrados por FIDUCIA; comparecer a nombre 

de FIDUCIA a las juntas o comités de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA o designar a la personas O 

personas que comparecerán a los mismos en representación 

o 
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de ¡FIDUCIA; adquirir y extinguir obligaciones de cualquier 

A 

tipó o clase a nombre de los negocios fiduciarios; contratar 

personas a nombre de FIDUCIA o del negocio fiduciario, que 

deban ejecutar labores especificas para el cumplimiento del 

objeto de los negocios fiduciarios, fijar el tipo de relación 

contractual que se mantendrá con las mismas y establecer su   remuneración u honorarios, v, en general ejecutar todo acto y 

suscribir todo contrato o documento que sea necesario para 

el cumplimiento estricto del objeto e instrucciones de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA, así como 

para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones y deberes 

que asume FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mercantiles como fiduciaria de los 

negocios fiduciarios constituidos 0 por constituirse. 

TERCERA: PLAZO.- La duración del presente contrato es 

indefinida, sin perjuicio de lo naturaleza esencialmente 

revocable del mandato. En tal sentido el presente mandato 

podrá terminar, en cualquier momento, por cualquiera de las 

causales establecidas en el artículo dos mil noventa y cuatro | 

del Código Civil CUARTA.-  PROHIBICION — DE 

DELEGACION.- Los mandatarios no podrán delegar el 

presente mandato total o parcialmente en ningún caso. Usted 

Señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta la misma que se halla firmada por la Abogada 

Gabriela Jaramillo Paz y Miño, portadora de la matrícula   
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Padro xavier Ortiz Hemnoso 

Presente,” 

Ce mi consideración: 

Tengo el agrado de comun care que a ¿unta Sereral Extraordirara riversal de Accionistas de £ DD
 

compañia FILUCA DA, ADMOMISTRADORSA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. en su 
sesión del día ce hoy, 31 as marzo del 2007, reso seg “Ho coma JERENTE CENERAL de la 

comesála, por es 2er ogo silolutado de TRES años contados a pañír 22 la 'ecna ca mscrioción de esta 

scrmoraruerto en e Registo Mercantil cel cantón Quilo, dstiendo no ocstame permanecer er sus 
fonciones * naste ser legalmente resrplazado. 

£n su calidad ce Gerente General y de conformicac con los Estetulos Sociales le la compañía, e 

corresponde ejercer la representación legal, jucicial y exirajudic'a, de la compañia de “ora nalvdual 

Sus deberes y alrbuciones se ercuentran marmo nados enlos aniculos Y gósimo tercero, vigésimo cuarto 

y AGOsÍTe quirlo ca cos Estalulos sociales de la compañía. cocificacos mediante escritura pública 

giorgada *e 23 3e junio le 995 smie la Notaria Segunda del cartón Cuito, Ora Ximena Morera de 
Soines, legalimenia inserta en e Regstro Nercantil ces mísmo cantón e 21 de sepilembre ce 1985, 

retormacos mecdianie escutzra cúbica otorgada ante e: Notar.o "rigésimo 3Íé0tmo 28: cartón Quito, Dr, 

Rcterto Duetas Mera, el 23 2e ¡una del 2201. Jebicamente nscrita en el Feg:stro Marcantil del -anten 
Guno, el 23 de agosto ce' 2004 

designación. se raaitza an lazo ce: Señor Harnán durara de Lara 318088, cuyo nombramiento 
ue insento en el Regisico Mercanúl cel cartón Quito bajo el Número 3170 del Registso ca Nombramientos 

Tomo 132 el dla 1 ce juto de 2002. 

ficucia SÁ. Adminisiracosa de “ondos y Fideicomisos Mercantfles, sa consiliuvó mediante escritura 
súbiica ctorgeda el 20 de marzo de 1387 ante la Notaria Segunoa del carión Cuto, Tra, Ximena Morero 
de Solines, inseria en el Registro Mercantil cel mismo cantón al 19 de Junto de 1987, balo 'a 
denominación de Corporación Bursátli S A. Fiducia, cambianco ésta a la actual medtanie aseriura púolica 
otorgada at 23 da jurdo de 196 ante :a Novarla Segunda del cantón Quita, Dra, Ximena Moreno de 
Soknes, legalmente insenia en el Registro Mercanill del rrismo cantón al 21 de sepliemere de 1995. 

Se otro particular, aprovecho a oportundao para teliereñe mis senmiímiemos de especial cons deración. 

Atenlamente, 

e 
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    ACEPTACIÓN: 

Acanto la cesignación Je Gerente Gereral de la compañia Roy CÍA S.A. ADMI, ISTRADIRA DE. 
SONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANCILES readzaca por la Junia Genera: Za £ccioristas ce la 
compañia efectuaca 213! de marzo de! 2902, 

on esta fecha queca Esa 
Quite, 31 de y ra del 2062 docurrento bajo al MÍ 

X : de Nombrartentos 4 AE ABRCZS De $ 

RÁ AR Guo. a 
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BALON CEATACO QUE LAPRESERFE ES FIGLFOTOCORADEL ODGUMENTO QUEANTECED! 
ED OLAS) QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO E» 

mu SOJA(S) UTILES) HABIENDO ARCHNADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO CE LA HOTARIA TRIGÉSILA SEPTIMA ACTUALNENTE A MI Si <ARGO 
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QUITO — ECUADOR     profesional sicte mil ochocientos sesenta y siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la | 

j presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

y leída que le fue a la compareciente por mi el notario en alta 

y clara voz, se ratifica en cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firma en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.-   
  

PEDRO ORTIZ REINOSO 
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JP 

RAZON: SÍENTÓ COMO TAL QUE REVISADOS LOS > 

"ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA, NO SE ENCUENTRA QUE EL 

PRESENTE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA FIDUCIA SOCIEDAD ANÓNIMA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE ANA LUZ DE LAS MERCEDES 

GUERRA CASTELLANOS, DE FECHA CINCO DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CUATRO, HAYA SIDO REVOCADO; PERO 

CONSTA LA RAZON DE REVOCATORIA DEL PODER 

ESPECIAL A FAVOR DE FRANCISCO ESTEBAN LEÓN 

CORONEL, OTORGADO EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE 

MAYO DEL DOS MIL SEIS.- QUITO A, VEINTINUNO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- EL NOTARIO.- 

   



 
 

Pegas 

Po 

 
 

      
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 

    
 
 

    

 
 
 
 
 

A
N
 

E
N
 

E
 

. 
DD 

V
I
!
 

pudo 
¿ 

z
 

Y
:
 

“ui 

.. 
» 
t
o
 

beso 
E
 

x
y
!
 

a
 

ne 
Á
 

A
S
:
 

A
 

4 
A
e
?
 

. 

a 
040 

*
,
 

" 
pe 

: 

hb 
a 

tu 
G
 

s
z
 

al 
A
r
e
s
 

E 
a 

Lia 
E
 

a
 

e
 

0
 

NT. 
MA 

” 
do 

z
 

3 
> 

E
R
 

. 
da 

A 
El 

pos 
ad 

A
A
 

o 
a 

e
 

. 
bla 

e
]
 

z 
se 

e
 

de 
pe 

0] 
e 

. 
d
o
 

. 
Ln 

ha 

E 
ba, 

: 
A 

bat 

* 
s 

de 
. 

5
 

¡NN 
Pr 

de 

E
 

.. 
xi 

: 
id 

E 
: 

po 
dad 

ty 
E
 

Pirro 
E 

e
 

pad 
. 

ñ 
*
 

b
l
 

Me 
' 

E 
1 

i 
(A 

EZ, 
e 

| 

. 
tm 

a, 
pol 

I 

., 
— 

 


